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Asunto: Licencia Ambiental Única 
· .. Biticora: 09/LUA0251/07/l7 

En atención a la .solicitud ingresada'~ esta Agencia Nádonal de Seguridad Industrial y de 
Protécdón al Medio Ambienté del Sector Hidrocarburos: eh lo sucesivo la AGENCIA. el día 3 1 
de j1.1iio de 2017 y tc1rnada para su atención á lariirecdón General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión, lhspecdón y Vigilancia Comercial, por medio del 
wal en su carácter de representante legal del est<iblecimiento SERVICIO NORAMA. S.A. DE 
C. V., ESTACIÓN DE SERVICIO. t;iSOl, con ubicación eh' AVENIDA FRANCISCO l. MADERO 
No .. 551, COLONIA HACIENDA PALOMINO: MUNICiPIO DE ARANDAS, ESTAOO DE 
.JALISCO~ CODIGO POSTAL 471So. eh ió. suq!~ivd e( REGULADO; tramita Licencia 
AmbíentaiOnica CLAU). Uha .vez evaluada la infor:macióri p¡~.seilta,da,.·y· 

·:: ·.·.; 

1. Que estaDirección'Generál de Gestión Com~rcial estbmpe'tente para revi:iár, evalu~r y 
resolve¡. sobr~ la Ucenci~ Ali1biental Única solicitada poi el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en !Os artí~ulos'·,4' fracción XXVII y 37,. fracción xylll.del Réglamento 
lnterloide la Agencia Nacional deSeguddad Industrial y de Protecdóri aiMedio Ambiente 
del Sector HidrotarbLI(OS. · '. ' · · 

11. Que el día 3:l'dejulio de 2 o 17 se recibió en ÚlAGENCIA;Ia solicitud de Un!IKia Ambiental 
Única para el estabietimlehto SERVICIONORAMA;:'S;k DE C.V .. misma que fue 
registrada con número de bitácora 09!LUAÓ2S1/Ó7l17. · 

. . ... ,,. 

111. Que el REGULADO cumple con los ieqüisitos necesa~·ios para el trámit~ de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácor'a 
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09/LUA02S 1107/17, así como la información complementaria referida en el 
CONSIDERANDO 11 del presente. 

Por lo tanto. con fundamento en losartícqlos 1. 3 fta.c.ción XI,.A, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacio~al de.Seguricj~d'-ln,jÚ,;t~ial y d,é'Pr0tecci6n al Medio Ambient:e 
del Sector l··lidrocarburos; :u o y 111 BIS de la Li!Y Gen~rar dei'Equi_librio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fi·acción XXVII y .3 7 fracción XVIil dei·Reglamento Interior de la 
Agem;ia Nacional d. e Seguridad Industrial. y de .Prote¡:c:ión al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; ·6. 16, 17 BIS apartado A) frac:cíórí'VI·del Reglamento de la Ley_ General del 
Equilibrio Ecológico y la· ~rotección ál Arnbienteeri materia de Prevención y Control de 1;¡ 
Contamlnac:lón ele la Atmósfera; adeinás del Acuerdo por él que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único~ :así cómo la. aétuallzación de la informaCión d~ 
emisiones mediante una cédUla. de operación anual. p~bliéado el11 de abril. de 199},asi como 
las dein~s disposiciones que resulten aplicable~. esta Direie<;"ión.General de Gestión Comercial. 

·. >.:. 

"R;ESUELVE 

PRIMERO,- Tener por. cumplidos 'lós. ·requisitos técnicos y ·legales presehtados por el 
REGULADO para tramitar y obtene~ fa'UcendaAmbientaiOnica. ' 
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la . ··. . .. . • . .. . 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICAW LAU-ASEAtl978-2017. . . ,••' '. ' •''' ' .,,,_. 
', ... · 

La presenre licencia AmbientaJÚnié:a: C¡~edasujetá al Cumplimiento de las sigui¡;!ntes . 

l. 

···. 
~- .: ' 

.C O N·D 1 C 1 ONANTES 

l.a t:icen.tia:-ampara el funcioniui,iento y la 0peración del establecimieritodenorninado 
SERVICIO NOR/I.MA. SA DE CV .. ESTACIÓN.DE.SERVICIO 680Lc0n ubicación en 
Avenida Fr<Jncisco l. Madero No. SS l. Colonia Hacienda Palomino:. Municipio de Arandas. 
Estado de Jalisco. Código Posta14 7180, que tiene coiT)o acJividad la ve rita final al público 
en general en territorio nacional ¡je gasolina. y diései.:CQ.riuna capacidad de suministro 
anual de 3 9 52 7 8 S litros de gasolina Magna,. 9 40 2 S 3 litros de gasolina Premiurn y 2 
714 679 litros de diésel. El. e$tabl'eciiniento cuenta para su operación con las 
instalacione5 descritas en la Tabla 1 del preserite 

1\v. S de Mayo, t...Jo, 2.90. c~~l. 5~ul t~m;n;:ú T!alu:.~nangu, Od, Mi¿~u~t Hid;:1lgo. (.P, .l.l2l0. C!wJ1ld <hi MQ~ii':.O, 
Tel: (_S~) 91 :U) O WO ~ www,i:-l.~f_\r.l.){Ob.mx 

La Agend.J. Nacional de Segl..,lfidM !ndurjtrial y de P(O{,(:',(i(}n r11 Medk> Ambitot,tC del Sec.t.or Hid(QC;:lt"bUfOS tLlmbü~n utilizi:l e! 
D.crónimo y ASEA" y las 1/.:llilbrar, "Ag(~nd,;¡ dtt 5cWJíirl,:¡d, E"I\C(gí.¡¡ y fl.mbk~,H:c" como parttJ de Stl idr,nt1d.~u1 ¡,lstitu¡;;ion<'ll 

1 



SEMARNAT,• 
o~~~u~. f: 

StC~~T,nl~ 01. Í ' 
MI:IJIO AMBIENTE 

't lt~Cl)JtSOS NI\TVRr'.LES ENER(;[A Y AM61KNH 

Agencia Nacional de Segurid~d Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13653/2017 
Ciudad de México, a 09 de octubre de 201 7 

"1017. Año d(!)! Cr.ntcnafio d~ lo PtomuJgndón de to Con~Htucfón Polflica de /os t:afJdos. Unidas Mexicono:r· 

·: •• ·, •• '1 ....... ' 

:--.. ! .. 

, ____ , .......... , .. , .... ,, ...... ,,.. __ ,"' . ···:~ .. , __ ,_, ,_._,_,_._---_-__ : -: ;r:iT: :fiisú\J~i.:.·. 
SS . 'kw .. 

11. La presenté Licencia Ambiental Única~éexpide por¿niéa ve~ en tanto el establecimiento 
no carnbie._de ubicad6r1ode actividad, segun le fue '¡¡utorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva .Licencia. Si exísi.e cambio de razón· social. aumento en la 
capacidad de almaceriamiento,,cambiosde pmce$o, ampliaCión de ins_talaciones 
Q la generación de ntielio.s residuos· .peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
-aqualiza.ci6n a las condicionantes respectivas; . 

. ·, . 

111. la licencia es intransferible a otros estableCimientos y se otorga sin perjuicio de las 
. autorizaciones; permisos_ y registros ,qúe deban obtenerse de- ésta_ u otra autoridad 
competente. . . . ' . . . . . . . . .... 

IV. - El REGULAQO, hasta en tanto ~o'se ,eíllitari lineamientos, directrices. criterios u otras 
_-••disposiciones adrriinistl'ativas de caráC.t'er.generalpor.·parte.pe esta AGENCIA, deberá 
rernitir a la Secret¡¡ria de Medio Ambiente yRect~iwsNatürales sJ Céduia de Operación 

.- . Anual en los términos vigentes establecido~. a partirdél ano 2ól8; . 
' ' ' ,·' ' ' ,' '• ' ., ' ' \ ' ' ' ¡: 

V. Asimismo. el REGULADO deberá estirhar yrepórtar en la Cédula de' Operación anual 
córrespondientei.confonr¡e.a lo estableddo en el Articulo -20 del Reglamento de la Ley 
General del EquilibrÍo Ecológico yOla Protección al. Ambiente en rilateriade Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminarltl¡s; las emisiones de los_ contaminantes a la 
atmósfera.· hidrocarburos totales. bel)ceno, tolu~no. xi_leno y he¡¿ano. :derivadas de la 
operación deJos tanques de 'alinacenariliento .y los dispensariós·,dé gaso.linas. a si ¡· 
corno los contariiihantes criterio provenientes 'de la planta de emefgenda. 

VI. El REGULADO d~be;;í cumplir con Jo ¡¡stablecido eh los artínllos l3 fracción 11 y l. 7 
fracciones 1. 11. VI. VIL VIII y IX del Reglafriento. de I<Úey General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materi_a·'de;Prévenci6n y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Méxiéanas vigentes que les sean aplicables. 

A 11. S ~h.~ Mí:lyO. No.. :;!,90, Col. ~~¡Jr\ I.Oti.~!'I:N T!a!tt::!l~'l.tlfJO.I)~I. Mil{~lt!l Hid;t!~o. c.r. t J 2 10. Ch.ld;:¡,c¡ dt::: Mól<i\.0. 
lc:i~ (5.5) 9L26 0100 - WWW)l:.\('j~-l:(lb,m:o; 

l.fl Ag<:tld~l N:aclonal de Segu(ic/,Jd lndustrinl y dt> Pfotrcdón al Medio Ambiente del Sf!Ctür Hid(o.::arburo~ también utiliza ~~ 
acn:mirrl(l"A%A'' y 11!1.~ p,:-d.:lfHilS "A¡v~nr.í~1 1W Scgur1Qad. ~~~•!q.~¡(l v Arobicnt~:'" ¡;:orno pMt.~ de su lcHmtld::~ct ins~itucion:ll 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de. la ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Articulas 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones. y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias/de col:ltami~antes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umb'ral de reporte:establetido en fa Norma OfiCial. Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T"·~Ol3. la ·cual establece la lista de sustanCias :stjje'tas a reporte para el 
registro de erriisibt)e5 y transferencia de contaminantes; e¡) este r:nismo.orden de ideas, 
se deberán reportar las emision~s fugithias<:orrespondientes. · · 

VIII. El REGULADO deb~rá ajug~rse de man~r¡¡ pe~ma.nente y en lo que corre~ponda a los 
términos, condicionantes· .. y/o. recomeridaciooes asent¡¡das . en la Autorización 
Condicionada en materia de Impacto · Ambiental' con Oficio SEMADES No. 
441/003393/20oi, otorgada porla .Secrétaría de Medio.Ambieote para el Desarrollo 
Sustentable del Gobierno del EstadO de Jaiisco; de fecha 08 de. agosto de 200 2, a favor 
del REGULADO. · . · · . . 

IX. El REGULADO. en caso de paros programados por niantenlrniento cte la ,instalaciórl que 
impliquen desfogues o ernis.iones. a la. atrnósfera, deberá dar .aviso por escrito. a esta 
AGENCIA por lo menos con lO días hábil.es de.anticipación.informando las medidas de 
seguridad que serán implementa:das para:evitar riesgos operaciortaies y, ambientales: En 
.el caso de parps. no programados ··vderivados de. situaciones .. de •emergencia. el 
REGULADO deberá dar ¡¡.viso de maneia'i;lrnediata a ¡¡j_;; depen~encias de ProtecCión 
Civil correspondiente; asrcomo aviso a esta AGE~CIA ¡¡través de los mecanismos 
establecidos parin:\icho fiQ. ,' · · · ·· , ·· · · · .. , , · 

X. Para , el caso de, paros programados por rnantetlimlenro, el REGUlADO deberá 
implementar las mejores prácticas para iilinirnizar J¡¡s erni~iohe:S,de contarninimtes a la 
atmósfera. hi>sta er;¡''tantci no se emitari lineamientos, directfices, criterios u otras 
disposiciOnes administrativas de'carácter general por p~rte de esta AGENCIA. . . . . . •'···' 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mimteniniiento pedódiCo ¡¡ los eqvipos 
indic¡¡dos en la Tabl;:\·1 de la presente, mi'smas qiJe deber.án registrarse en una bitácora 
de operación que será su~c:eptible a serverificada por esta AGENCIA. 

XII. El REGULADO deberá parti2ipar en los pla~es de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin .de controlar la contaminación que se presente / 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

A1t. ~ dt: Mayo, No. 2.90, (o!. S.<tn l1.J1'úlll0 Tl;;"~h~1.nt.llif.}O, 0111. Migurl Hidillgl), (.P. ll.),¡Q, (i~1dNJ de M6:-riw. 
Te!; (55) 912.6 0100 - www . .Jsea.gob.nlX 

L.1 Agí::I'Ci,~ N.'J.t.;iQfH'II rl~ 5~uuridad lndu::;.nial y dt Protección al M~ dio Ambiente del Se<:tor Hidroc.arburo~ tClmbién utiliz:a el 
auónim(¡ 'ASEA'' y las palabras ''AgendJ de SC!AWiCILid, tiH!!'J.!,i.a y Atnl:li<:nt¡~!'" <:om~~ p:~~·~{1 rJc ~u i~M,~I.id::ul irtf.t¡t~Kional 



SEMARNAT o ~~~~u~ SECKETAlÚA DE 
Mtt:>IO ii.Mk~t:;N'\"t; 

Y .f\.tCt,IR.SOS NA1't.JR..I\.I.F.S ENERGIA Y AMaiENT( 

Agen\.ia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13653/2017 
Ciudad de México. a 09 de octubre de 2017 

"20 17, Arlo del Centenario de fa Promu/gm;ión efe fa Comtítuci6n Política de lo~ f.sWd'OS UnidOS MexiCU110S'' 

XIII, El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integral/dad de sus elementos,' la cual serásusceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XIV. El REGULADO deber'á garantiiafél ¿umpllmieiito de lq ~st~bleddo en el artfculo 3 4 Bis 
del Reglarnent<i'de la Ley General para la Prevención y Gestión fntegrill de los Residuos. 
así como en la NOM-l6l-SEMARNAT"2011, que establece ios. criterios para clasificar 
a los Residuo~ de Manejo Especial y d~termiriar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo: ellistado;de los mismos; el. procedimiento para li! inclusión o exclusión a di(ho 
listado; así corno los ·elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberá gar¡mtiÚlr que ei miinejo dentro y fueni de sus instaiaeiones de 
los residuos peligrosos: botes va~íOs de aceite (0.02 ton/afio), estopa con 

· hidrocarburós ·• (0.0.2 ton/afio) • y lodos aceitosos (0.02 ton/ai\o). que genera 
·.cumplen con lo establecido en los Articulas 151. 151 Bis, 1 s 2:. 152 Bis de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley 
General para la .Pt.ev>::nción y Gestión "Integral de los Residuos, su Reglamento y a las 
Normas Ofi<:iales Mexicanas vigerttes aplicables eri la materia. 

XVI. El REGULADO, d~berá garantizar el curhplirnierito del articulo 3 S¡ del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de lo~ Residuos. en el cüal se establece 
el. procedimiento para; la· identificación de los residuos peligrostls, así comó de los 
artfculos 4 3 y 4 5 del Reglarnento de la Ley General para la Prevenció.n y Ge~ti9n ln~egr al 
de kis Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuévos;residliOS'que. por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-OS2-SEMARNAT-200S. 
deberá actualizar su tkencia. 

XVII. El REGULADO deberá wmplif con lo es~abl~cido en los ArtíCulos B3 y 84 del 
Reglarnento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almaceoarniento de los residuos peligrosos g~nefados dentro de su 
establecimiento_ · · · 

',, .. · ' ' '1 ' ' '. ',. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funciónamiehfó dé su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las dispósiciónes señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se / 
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Av. S el~! M;;1yo, No. 7.90, Col. s,,,, lore!li:i.O Tli'll!.\~n<ltli'P· Del. M¡¡~1.1~11 Hi(l:llt:t1. C~ .. 1 J. :7.10. Ci~r(1.:\d ~·: M(>~lc:l::, 
Tei:(5.5)912.60J.OO- www.ase<1.gob.mx 

la Agenda Nacional d~ Ser,udd<1d lndustri<ll y df~ Ptoletr.ión ñl MQdio Arnbknte del Sector Hidroci:lrbtlfOS tarnbíén utiliza d 
.J.crÓnjn""!o '·A SE.A" y l<l'i ¡.l,':'Jki~Jf'i.\!i: ''A~;cru:i~l de Sf.:!¡J,\.Irlc:l.'ld. tnergl;¡ y Ambloql(~ .. <.omf) ¡~~~rt~ da- su id~rHk1:;td in$~itu(;1Qn~d 
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derivan. a>í como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las a<::tividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las con!=Hclonantes. fijadas ;en esta Licencia. la ley General del 
Equilibrio Ecológlco .. l(·la· P~otécci6n':ai'Ambienté, la ley' General para la Prevención y 
Gestión Integral de lcisRe~i9udsYIOs'Reglamérltos quf:¡j~·:~uas'se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrvmentós :¡urídii:os .vigentes que se M 
aplicablesca la l)peración y funcionan:iientd'del estableci.miento;a:>í como l.a presentación 
de quejas· en forma justificada y. reiterad~ o la OqJrrerda de eventos que pongan en 
peligro la vida hwm¡¡na o que otasio[lendaños al· medio ambiente y <1 los bienes 
particulares o nacionales. podrá ser sancionado': pOr parte· de la AGENCIA, de 
conformidad wn las disposiciones aplicables. · · · ·· 

TERCERO.- Notificar al C. RAUl ALVAREZ;PEREZ, en repies'entación del estableélmlento 
SERVICIO NORAI',1A, S.A. DE c;v .. el presenteatuerdo d~ é(')nfo;r:nidad con el artbilq 3 5 de 
la ley Federal dePn¡¡cedill'liehto Administrativp .•. · · · · ' · 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR. GENERAL . 

OITÁCORI\; OMUMlSli.ÓUl 7 

·. ·. 

,.·· ..... ·.· ... ·. 

' ·;· 

,_., 1: . 
: '.:· __ ; _; 
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Ld Aget\Cii\ N~cion.i\1 de> S11¡~urid~d Industrial y de Prot.ecc.i6n al Medio Ambi~nte del Sector Hidrocarburos también ut11iz~ el 
•~cdmimo ''ASt~" y lél!:i pw.l.:~bfil!l "Agt?:nt::h".t cM Sl:l~urid.1d. ~n~;~t'f\in y Atnbi~nt(!!~ ~orno parte de su idf]f\ticiJd instit.ucional 




